
 

  

 

 

Máster en Historia y Humanidades Digitales 
ACTA DE REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE GARANTÍA INTERNA DE 
CALIDAD 
 

Sevilla, 14 de abril de 2021 
 

La COMISIÓN DE GARANTIA INTERNA DE CALIDAD DEL MÁSTER EN 
HISTORIA y HUMANIDADES DIGITALES compuesta por Bartolomé Yun Casalilla y 
Manuel Díaz Ordoñez en calidad de co-directores del Máster; Domingo Savio Rodríguez 
Baena y Ángel Delgado Vázquez como coordinadores del Máster, Bethany Aram, como 
profesora Responsable de Calidad y Leticia Tobalina Pulido como estudiante del Máster en 
Historia y Humanidades Digitales durante el curso 2020-21, se reúne el miércoles, 14 de 
abril, a las 10h30 para los siguientes puntos: 
 
1. Informe de la Profesora Responsable de Calidad 
Bethany Aram explica el proceso de revisión de la documentación requerida para el 
Seguimiento Anual del Sistema de Garantía Interna de Calidad en la UPO, ya iniciada de 
forma paralela en la Comisión Académica del Máster y con el Director General de Calidad 
de la UPO, el Profesor Jordi Luengo.  Agradece la participación en el proceso de todas las 
personas presentes como miembros de la Comisión de Calidad del Máster.   
 
Todos los miembros de la Comisión han recibido borradores de los tres documentos bajo 
revisión por correo electrónico. 
 
 
2. Revisión y Discusión de la Documentación  
 
a. Auto informe Anual de Seguimiento, 2019-20  
Con referencia al Auto informe Anual de Seguimiento elaborado para el curso 2019-20, el 
Profesor Rodríguez Baena comparte su análisis de un problema con algunos de los enlaces 
a la documentación pública.  Se ofrece a revisar la última versión de dicho documento para 
efectuar unas últimas comprobaciones en este sentido. 
De la misma manera, el Profesor Delgado ofrece solucionar problemas con los márgenes y 
tablas en la maquetación del documento. 
La Profesora Aram acepta ambos ofrecimientos.  Pide, adicionalmente, evidencias de la 
solicitud de un Aula Tecnificada o Adaptada para la Docencia Virtual Dinámica, así como 
de la solicitud de un espacio virtual para cada asignatura durante el curso 2021-22.   
Respecto a la creación de distintos espacios virtuales, el Profesor Yun recomienda que los 
miembros de la Comisión Académica mantengan acceso a todas las asignaturas. 
El Profesor Delegado envía las evidencias de ambas solicitudes a la Profesora Aram por 
correo electrónico para facilitar su inclusión en el BSCW. 
 



Los Profesores Yun, Díaz Ordóñez, Rodríguez Baena y Delgado hacen recomendaciones 
específicas adicionales respecto a la Red Española de Másteres en Humanidades Digitales, 
el papel pionero de la Titulación en el desarrollo de la docencia dual en la UPO, y otras 
cuestiones que se incorporan al auto informe. 
 
b. Plan de Mejora, 2020-21 
La Profesora Aram indica que, finalmente, el Plan de Mejora incluye todas las 
recomendaciones y recomendaciones de especial seguimiento del informe final de 
Acreditación de la DEVA, así como dos recomendaciones específicas de seguimiento en la 
UPO.  Igualmente, su nueva versión incorpora las últimas recomendaciones del Director 
General de Calidad para la codificación y redacción de las mejoras. 
El Profesor Yun lamenta la inversión de tiempo requerido para esta tarea que, 
esencialmente, resume el contenido del auto informe. 
 
c. Informe de Seguimiento de los Objetivos de Calidad, 2019-20  
Respecto al informe de seguimiento, que explica la adopción del enlace orcid al CV de cada 
profesor/a, Leticia Tobalina Pulido considera que sería más interesante poder consultar un 
CV breve con las líneas de investigación de cada docente.  El Profesor Yun concuerda que 
la inclusión del enlace al CV o página personal del profesor/a informaría mejor al 
estudiantado.  El Profesor Delgado indica que ya se discuten posibles cambios al respecto 
durante los próximos años, y se acuerda que sería deseable evitar una repetición del trabajo 
burocrático ya realizado con estos cambios.   
 
Se acuerda aclarar la redacción de un nuevo objetivo tras el aumento del número de 
estudiantes inscritos en el Máster.  Concretamente, mediante la información pública 
disponible y en las redes sociales, se acuerda “concienciar al alumnado interesado en 

cursar el Máster del requisito de plena participación en la docencia síncrona (con 
asistencia obligada a las clases en línea en directo), tanto para la adquisición de las 
competencias como para su evaluación, para informar debidamente la decisión de 
matricularse en la oferta formativa.”  
 
3. Aprobación del auto-informe, plan de seguimiento y plan de mejora, si procede 
La Profesora Aram acuerda enviar los documentos finales a todos los miembros de la 
Comisión de Calidad, cuya firma de este mismo Acta indicará su aprobación de dichos 
documentos. 
 
4. Ruegos y preguntas. 
Los Profesores Delgado y Rodríguez solicitan la última versión del auto informe para 
efectuar las mejoras acordadas. 
El profesor Yun agradece muy vivamente a la profesora Aram el excelente trabajo realizado 
y la gran cantidad de su tiempo de otras labores dedicada a esta tarea. Todos los presentes 
se suman a la expresión de agradecimiento. 
 
 
 
Fdo. La Comisión de Calidad 
 
 
 
Bartolomé Yun Casalilla 
Director 
 

 
 
 
 
Manuel Díaz Ordoñez 
Director 
 



 
 
Domingo Savio Rodríguez Baena 
Coordinador 
 
 
 
 
Bethany Aram 
Responsable de Calidad 
 
 
 
  

 
 
Ángel Delgado Vázquez 
Coordinador 
 
 
 
 
Leticia Tobalina Pulido  
Estudiante MHHD 2020-21 
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